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PRIMERA SECCIÓN. 

P A B 1 E OFICIAL. 

PRESIDENCIA,D£L CONSEJO DE MI
nis tros 

S. M. ta Reina; nuestra Sellora (que 
Dios guarde), y su augusta Real Familia, 
^ontinúan en Zaráuz sin novedad en su 
importa ole salud. 

decreto, después de haberse puesto de 
acuerdo con el Ministro de la Gobernación, 
y de conformidad con el dictamen «leí 

-alie Gobernación las de los subdelc quese puic-np ha ca.luca.lo. a ™ " " " 4 

£ da medicina y farmacia. . solicilu,. por i t a u . » de ,(» ,as ^ 
H 5." Cnando ocurra el fallecí- . Goda, pasados los cuales su. redama 

i¡ aun profesor de las indicadas ¡ cion alguna, 
Madrid SO^Ie mayo de l855 . -Seno- ¡ dass. ya estuviese 6 hoinn,!, H H 

02 su facultad, se pondrá por la familia 
ei conocimiento del secretario del co-
l;io ó sublclegaeion c o r r e s p o n d e , 
aompaíiando el dipbma del faUepidó-i 

Art. 0.° Si la familia .leseara "con-
srvar este documento, se devolver la 
!i misma .!espuex de inutilizado y hechas 

MINISTERIO DE.GRACIA Y JUSTICIA. 

Eerostciort I O. M. ( I ) . 

Señora: Cuantas disposiciones se han 
dictado en diversas épocas para evitar la 
i filmsi< n en el ejercicio de las profesiones 
que exijen para su desempeño un titulo 
académico, no han dado hasta ahora lo
dos los resultados que eran de esperar: 
diplomas falsos ó de ilegitima proceden* 
cía, estralimilaeiones en las facultades 
por los legítimos concedidas, suplanta

ciones de nombre y apoveehamiento de 
los titules de los profesores fllecidos, 
la tales lian sido los hechos criminales 
de que mas de una vez han teni
do que corocer los Tribunales de Justicia, 
y que al cabo han producido las justas 
quejas de los periódicos y que han reso
nado en el seno de la representación na
cional. Restablecer la calma en lodos los 
ánimos, por semejantes escándalos viva
mente estilados, volver la confianza, que 
nunca debieron perder, los que hayan de 
-encomendar el alivio de sus padecimien
tos 6 la defensa de su femila ó intenísí s 
á las personas para ello autorizadas, es ¡ 
el objeto del Ministro que suscribe al 
proponer á V.M. el adjunto proyecto de 

(4) Agolados les ejemplares de la ley de Sa
nidad vigente*asi cono tambicn los del regla-' 
mentó de Subdelegados de Sanidad interior del 
Reino que se hallaban á la venia, y no siendo 
por olra parle tan conocido como es necesario 
el Real decreto de 27 de mayo de 4855, todos 
«líos documeutos indispensables á ios encarga
dos de hacer observar las deposiciones saiiita 
Tías vigentes, el Exrmo. sti.or Gobernador de 
la provincia, de t enormidad cen lo propuesto 
por la Excma. Junla pro\ii.cial de Sanidad, ha 
dispuesto, con fu ha 24 de agotlo anterior, la 
reimpresión de la ley de Sanidad con las modi
ficaciones introducidas por l;i« c 24 de mayo de 
4866; la del reglamento de Subdelegados y la 
del Beal decreto de ti tícma}o de ««So 

ra.—A L. R. P. de V. M.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, JoaquínAguirrc. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Todos los profesores de 
jurisprudencia, medicina, cirujía en sus 
diversos ramos y farmacia, siempre quo 
..t .LU— *vwMrU«»Wttt , » ~j < 
ció de su facultad en cualquier punto do 
la Península, estarán obligados & la pre
sentación di.-su> ulules en el colegio ó en 
la subdelegaciun respectiva: si ejercieren 
dos meses sin llenar este requisito, se 
les castigará con la multa de 40 rs. por 
la primetavez, imponiéndoles doble cas
tigo si reincidiesen en la falta. 

Arl. 2.o Los secretarios de los cole
gios de abogados y los subdelegados de 
medicina y farmacia llevará un registro 
en el cual consten el nombre de los pro
fesores que les presenten los tilulos, su 
clase, la fecha de ¿uespedicion y la auto
ridad ó corporación que lo hubiese libra-

en el registro las correspondientes ano-
liciones. 

Art. 7. 
i»..b»- -
gios y los subdelegados remitirán dentro 
de los mismos días que allí se espresan 
una nota de las defunciones ocurridas en 
el anterior trimestre, acompaüada de los 
diplomas de los fallecidos ó las ñolas 
espresivas de Ja fecha, folio y número 
del registro de espedicion de los títulos 
en caso di que se hubiesen devuelto á 
las familias. 

Art. 8.° Los Gobernadores de pro
vincia dirigirán las espresadas relacio • 
oes en el tiempo pre ijado en el art. 4.° 
al Ministerio de la Gobernación, y este, 
después de tomadas las oportunas notas 
en. la Dirección deSanidal, ó donde cor-

(Ñ.deia R. del B. 0.) 

do, expresando en cada partida que la responda, la* remitirá al Ministerio de 
Dota ha sido tomada del mismo original Gracia y Justicia, para quo tómala razón 
y no por relación del profesor, y ponien- de la caducidad en el respectivo registro 
do bajo de cada una la fecha de la toma de espedíciones de títulos, se anuncien 
de razón y la^íirma entera del subdele- en la Gacela. 
gado. ¡ Art. 9.° Cuandoalguu profesor hubie-

Art. 3.° Los espresados Secretarios re perdido su correspondiente .titulo y 
de los colegios y los subdelegados pon- solicite un duplicado, ac,udirá al Miníale-
drán en lodos los títulos que reconozcan rio de Gracia, y J A l i c i a por conducto del 
la lema de razón y el folio y numero del Gobernador de» la, provincia de su resi-
regislro en que baya sido inserta, ¡ dencia, acompañaudo á la instancia una 

Arl. 4.° En los diez primeros dias cerlilicacion del subdelegado ó secreta-
de los meses de enero, abril, julio y o o rio del colegio respectivo, en que se ma-
tubrede cada aúo, los decanos de los | nifieste eslar matriculado el recurrente, 
colegios de abogados y los subdelegados 
de medicina y farmacia remitirán á tos 
Gobernadores civiles una relación de los 
tilulos pesentados durante el trimestre 
anterior, con espresion de su clase, fecha 
y autoridad que los hubiere espedido. 
En lo restante de los citados meses, el 
Gobernador remitirá al Ministerio de 
Gracia y Justicia las relaciones dadas por Justicia, después de cerciorarse por los 
los decanos de los colegios de abogados, \ registros de espedicion de que el titulo 

ma, previo,elpi«go de IOUih., publicán
dose en el mencionado periódico la cadu
cidad del primer título, fin caso do 
reclamación . después do instruido el 
espediente gubernativo, se pasará á los 

t r ibunales ordinarios páralos efectos á 
que h a n g a r . . , • d ^ B | 9 f e j 

Art. J t . Los títulos se espedirán con 
lasformiJnla4es,prcyepi:]as por la legis
lación vigeulc, no teniéndose porbaslan-

Coñ las relaciones de quo ¡ tes ios quo espedidos después del 23 eje 
i .* , u'm « i . . . . . . a - „ n | 0 . I nf.inhre d¿ I8ol , no llenen el cúmplag 

del Rector de U Universidad .m que se 
hubieren hecho los ejercicios. 

Art. 12. Desde 1.° de enero de! ano 
próximo se eslenderán los diplomas en 
vitelas con arreglo á los moilelos que en 
debido tiempo se publicarán en \aGacela. 
Podrán cangearse los actuales títulos, 
previa su presentación, sal i» faciendo 100 
reales por gastos de.sellos y espedicion. 

Art. 13. Se encarga á los colegios do 
abogados, á las subdelegáronos de me
dicina y farmacia y á todas las autori
dades administrativas la mayor vigilan
cia, á On de .]ue nop.'rmitan la intrusión 
en el ejercicio de las profesiones á los 
que carezcan de legitimo título, bajo la 
mas estricta responsabilidad de I03 pri
meros, á quienes principalmente está 
encomendada. 

Art. 14. Disposiciones transitorias. 
Primera. Todos los profesores de 

jurisprudencia, medicina, farmacia y ci
rugía, inclusos los sangradores y parte
ras, que ejerzan sus profesiones, presen
tarán antes del primero do./ictubre de 
esle ano sus respectivos tíiulos origina
les á los decanos de los colegios de abo-
gados y á los subdelegados de medicina 
y farmacia á quienes corresponda. 

Segunda. Los decanos de los colegies 
de abogados y los subdelegados de me
dicina y farmacia remitirán antes del 
1. a de noviembre al Gobernador de la 
provincia una relación de los profesores 
que haya en su colegio ó distritoMeflpre-
sando la clase y fecha de los títulos y la 
autoridad ó corporación que los hubiese 
espedido: en estas, relaciones deberán 
incluir, no solamente los profesores que 

y otra del Alcalde ó Gobernador, asegu
rando que se le tiene por tal profesor y 
es de buena vida y costumbres. Si pu
diera acreditarse el estravio por prueba 
documentada y no por información de 
testigos, la jusliGcacion se acompañará 
á la instancia. 

Arl. 10. El Ministerio de Gracia _y 

file:///aGacela
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hubieren presentado sus diplomas según 
lo dispuesto en la disposición anterior, s i 
no también los nombres y residencia de 
los que teniéndola habitualmente en su 
distrito, no hayan cumplido lo mandado 
en la misma. 

Tercera. Les Gobernadores remiti
rán con su informe al Ministerio de Gra
cia' y Justicia las relaciones que recibie
ren de los decanos de los colegios do 
abogados. 

Cuarta. En todo el mes de noviem
bre pasarán losGobema lores de provin
cia las relaciones de los subdelegados de 
medicina y farmacia alas Juntas provin
ciales de Saoidad, las cuales, antes del 
I.* decnerodel aflopróximo, informarán: 

"Primt-ro, si falta la relación de alguno 
de los distritos. Segundo, si existen en 
ella todos los datos espresados en el ar-
ticu'o segundo. Y tercero, si en dictamen 
de la Junta han sido incluidos los nom
bres de todos los profesores residentes en 
la provincia. 

Quinta. Cuando det informe de la 
Junta provincial resolté-falta délos sub
delegados, ya por no haber remitido en 
el tiempo prescrito la relación ó ya por 
otra causa, clGobernader hará remediar 
inmediatamente la falta, castigando á los 
subdelegados basta con la privación del 
cargo é inhabilitación para obtenerle, 
sexuala gravedad de ella. 

SesVa. Cuando del mismo informo • 
resolte que hay profesores cuyos nom
bres no se hallan inscritos en las listas 
de los subdelegado», ó que hallándose 
en ellas no han presentado sus títulos, 
el bernador hará que los Alcaldes los 

¡i. ¡emitiéndolos á la J u n i a p r o v i . v 

cial para que los exanfne.casligando con 
una pena pecuniaria a los que resultaren 
tenerlos legítimos, poniendo á disposición 
de los Tribunales de Justicia á los que, ó 
no los tuvieren legítimos ó so hubieren he
cho considerar como pertenecientes á una 
clase diversa de la que el titulo espreso, 
ó no prosentasen título alguno. 

Sétima. Las Juntas provinciales d¿ 
Sanidad presentarán á los Gobernadores 
respectivos en los últimos 15 días de 
febrero precisamente, una lista de lo los 
los profesores de Ia3 diversas clases que 
haya en la provincia, con el nombre, 
clase de titulo, fecha de su espedicum y 
autoridad ó corporación que le haya li
brado, publicándose esta nota en el Bo-
litin Oficial de la provincia, y remilién-
doseal Ministro de laGobernacion.Cuan
do antes de la época fijada hubieren reu
nido y corregido las Juntas las relacio
nes de los subdelegados, presentarán 
la lista; pero por ninguna causa de
jarán de pasarla en aquella época con 
los dalos que tuviesen, advirliendo por 
nota los que fallan. 

Octava. El Ministerio de la Gober
nación remitirá al de Gracia y Justicia 
las relaciones espresadas, observando lo 
que tuviere por conveniente. 

Art. 15. El Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecu
ción de este decreto en lo relativo á su 
ramo, y se comunicará al de la Gober
nación para que tengan el debido cum
plimiento en todo lo que á este corres
ponda. 

Dado en Araojuez á veinte y siete de 
mayo de mil ochocientos cincuenta ) 

cinco—Está rubricado de la Rea¡ n o . 
—El Ministro de Gracia y Jnsticloa-
quin Aguirre. 

SEGUNDA SECCIO 
GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE M a D. 

El dia 15 de setiembre próxirm las 
dos y media de su tarde, tendránjeto 
ante la Comisión de Hacienda de tun
ta de cárceles, en la sala de sesión de 
este Gobierno de provincia, las surtas 
para rematar en el mejor postor loan-
chos de los presos y presas pobr de 
las cárceles de esta capital, y la desel
le y jabón necesario para el alumado 
de los establecimientos y lavado c 'as 
ropas, todo con sujeción á los plie¿sde 
condiciones que se insertan á conna* 
cion. 

Madrid 11 de agosto de 1866. 
El Gobernadr, 

C a r l o s M a r f i l 

Pliego de condiciones bajo el cual la Juta de 
cárceles saca á pública subasta el surinilro 
del aceito necesario para el alumbradidb las 
cárceles de esta corte, y del jabón pr el 
lavado de ropas de los presos y presas to»res 
do las mismas. 

1 . a La contrata empezará á rege el 
dia 1.° de octubre próximo y termiirá 
en 30de setiembre de 1867. 

2.* i¿l contratista estará obligad» á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón, según el peddo 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

5 . a El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que 
o?gun caicuto sera ao ¿u a Í U ae aceite 
diarias en verano y de 40 á 50 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesán
dose el jabondentro del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los días y horas que designe 
la persona encargada por la Junta. 

4 . a La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se espende 
para el público, el aceite claro, sin po
s t o y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.* El Excmo. señor Presidente de 
la Junta ó en su delegación !a persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente; 
en su defecto lo hará el encargado por 
la Junta, y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de per i tos nombrados por 
ambas partes, y de un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el Esce-
leotísimo señor Presidente, podrán orde
nar la eompra de olro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista, é imponértela multa corres* 
pondiente según la condición siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda, y 300 por 
la tercera y última, pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el conlrato, y entonces per
derá la fianza. 

7. a Para presentarse como licitador 

á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1000 rs. vn. en metálico. 

8.» El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos y acom
pañará el documento que asi lo acredite, 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á los interesados luego do ter
minado el acto del remate, escepluando 
el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé 
conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo cáselo será devuelto. 

9 . a El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista, se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to que se le espedirá previa liquidación, 
á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visa
da por el señor Vocal Contador y certifi
cac ión del encargado de la Junta aciedi
tando la existencia en los almacenes de 
la cantidad de aceite que en equivalencia 
del depósito se designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe dedos meses 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8. a , se 
le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

. 1 1 . Las nronosiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni 
retirar las entregadas después de empe
zado aquel. 

Para hacer proposiciones se observará 
la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corte, según y con su
jeción á lo determinado por la Junta de 
cárceles, por el precio de. . . ; , la libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón, 
y para asegurar esta proposición presen
to la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito que se exige en la 
condición 7 . a 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté redacta

da en estos términos, será declarada 
nula. 

12. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacien
da de la Junta de Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gobierno de la provincia. 
Si hubiese dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá licitación por espacio de 
40 minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el seflor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

13. El remate no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1866.—El 
Secretario, Alejo Rocesy Yal.-—Aproba

do. — El Gobernador Presidente, Q¿ 
Marfori. 
Plieeo de condiciones bajo el coat la Junta de 

cárceles de esta corte saca 4 pública subasta 
el suministro de las raciones de menestra pa, 
ra los presos y presas pobres de las cárceW 
de esta capital. 

1 . a La contrata empezará á regir 
desde el dia 1." de octubre próximo y 
terminará en 30 de setiembre de 1867. 

2 . a El centralista estará obligado ¿ 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de 
enfermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó 
prisiones que se hallen á cargo de la Jun
ta, según el pedido que se haga por la 
persona destinada al efeclo. 

3 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingos, lunes, miércoles y viernes. 

Por la mañana, tres onzas de judías, 
seisid.de patatas, media id.de arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por la tarde, dos onzas de garbanzos, 
dos id. de judias, una y media id. de 
arroz y seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábados. 

Por la mañana dos onzas de judías, 
siete id. de patatas, una id. de arroz 
y seis adarmes de tocino, 

Por la larde, cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de 
tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal, media libra 
ae pimentón, cuatro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha ser pre
cisamente de carbón deencina y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán gra
duarse en 20 diarias y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos, y una de tocino con media de 
sal, todo de buena calidad; y ademas 
arroba y media de carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas: uua arroba en la de mujeres, 
y media en la de Villa. Si por la índole 
de los aparatos económicos que existen 
en las cocinas de las cárceles fuese con
veniente la mezcla del cok con el carbón 
vegetal, la Junta podrá disponerlo así, 
sin que la mezcla esceda de una ter
cera parte del total combustible que se 
consuma en dichas aparatos. 

4.* Al fijar el proponenle el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente mencionados, y 
que no se hará abono alguno por sepa
rado. 

5 . a Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tama
ño regular en su clase, sin mezcla algu
na ni avería de ninguna especie, y en 
todo conforme á las muestras que han 
de presentarse con arreglo á la condi
ción 15. 

6 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exa
minarán y probarán, siempre que asi lo 
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slimsn conveniente, la?- legumbres qua 
componen las comidas de los presos. En 
sn defecto lo hará el encargado de la 
Junta y en e l c a s o d e Q ê cualquiera de 
los mencionados seftore3 encontrasen ser 
de oíala calidad, así en crudo como en 
condimento, po Irán previo reconooimien -
lode peritos nombrados pw arabas par
tes, y de un tercero si no hubiese ave
nencia ó conformidad, que lo será por e l 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición do otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de éste en cuenta 
al contratista é imponerle la multa cor
respondiente, según la siguiente condi
ción w 

7.* Por la mala calillad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas 
á su debido tiempo ó diferencia en el ta
maño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 300 
reales, por la primera vez; 1000 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si há lugar á la rescisión del 
contrato, cuya falta de cumplimiento 
puede originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8. a El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, lomando por tipo 
á este efecto el de 900 k 1000 raciones 
diarias, < on objeto de que la Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y ademas 
la persona designada por el señor presi
dente pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad; se le facilitará en 
uno de los establecimientos el con c»puu-
dieote local, siendo de su cuenta la pre
paración de él; este repuesto le servirá 
de fianza y el encargado de la Junta que
da responsable de que exista constante
mente. 

9 . a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta,quien presenciará su peso al tiempo 
do entregarlas á los cocineros para exa
minar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se altere el alimenlo'para los presos 
por disposición superior podrá el provee 
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le origi
nen, aunque sin suspender por motivo 
alguno el suministro que se le prevenga 
hacer; mas si, por el contrario, luviesen 
menor coste las especies que entregue, 
la Junta tendrá opción auna rebaja gra
dual en el precio da las raciones, oyen • 
do al contratista en justa defensa de sus 
intereses. 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el contralista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fio presentará oportu
namente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Sr. Vocal Contador 
déla Junta, y certificación del encargado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en depósito de los géneros de que 
trata la condición 8 . a 

12. Si las faltas cometidas por e | 

nníieoq eup tagOÜtWO Mi MbaT \ í 
contratista de qiio hablan las condiciones 
6 . a y 7 . a obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el depó
sito que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4.000 rs. vn. en metá
lico y presentar muestras de lodos los 
artículos que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general dé los mismos, retirán
dolo los interesados luego de termínalo 
el remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá basta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de bailarse.entregado el repuesto deque 
habla la condición 8. a 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán, con 
muestras de todos los artículos, media 
hora antes del acto del remate, y no 
podrán admitirse mas ni retirarse las 
entregadas después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo á hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con -
diones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles y según las ad
juntas muestras, por el precio de... mi
lésimas de escudo cada ración, y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condieion 15. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ya la cuai uo 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, oque tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas. será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

16. La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo á las dos y 
media de la larde, ante la Comisión de 
Hacienda de la Junta de Cárceles en la 
sala do sesiones del Gobierno de pro
vincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condicioues, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
seael mejor postor para la subasta, r e 
tirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora depre 
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hast a 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1866.—El 
Secretario, Alejo Roces y Val.—Apro 
bado.— El Gobernador Presidente, C 
Marfori. 

Sección de Administración.—Negociado 4.*— 
Sanidad. 

En circular dé 8 del corriente, boletín 
número 194, dispuse que los suhdelega-

dos Sanidad remitiesen la estadística 
de li facultativos que existían en su¡ 
dislns. 

Bu consecuencia, y como quiera que 
algus de ellos hayan encontrado obs-
tácu por parte de las Autoridades lo
cal epara dar exacto y pronto cumplí -
mieo al servicio que se les reclama, 
he ordado prevenir á los señores Al
eáis de los pueblos de e-la provincia, 
quen el plazo mas breve posible facili
ten dichos Subdelegados todos los ante-
cemtes y datos que necesiten al efecto 

\bb «t'ffTod soob asi ¿ shiiobnslal a* 
QUINTA SECCIÓN. 

i • • 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A BB 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Rentas estancadas.—Valores. 

Deseando la Administración de n u 
cargo coadyuvar como es de su deber a l 
mas exacto cumplimiento de las órdenes 
del Gobierno de S.M., recientemente c o 
municadas, para elevarlos valores dé l a s 
Rentas estancadas á su mayor altura. 

«IT:I» "í- • "* deteniendo la baja que se viene notando; 
en i inteligencia que veré con el mayor , . 
. . . . , . . . . jr y como este proposito se ha le tan rela-
de.<grado cualquiera desobediencia ó J . . ' , H , 

. , , 7 , cíonado con e buen surtido que debe 
mmsidad que observe en un punto tan , . >• . . 

• iner en todas los espendedunas para 

imortante del servicio público, 
ladrid 1.° de setiembre de 1866. 

El Gobernador, 
Carlos Marfori. 

Sxcionde Gobierno—Negociado 4.°—Número 
^ T * . 67*. 

Los Alcaldes de los pueblos, fuerza 
<e la Guardia civil y demás dependientes 
te mi autoridad, practicarán las dili
gencias necesarias para descubrir el due-
io de una yegua, que se ha encontrado 
«straviada en término de la vilU de La Ala-
neda, y cuyas senas se espresan á con
tinuación. 

Madrid 50 de agosto de i866. 
El Gobernador. 

Carlos M a r f o r i . 

Señas de la yegua. 

Castaña, cerrada, varios lunares blan
cos como de labraduras. 

Número 677. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia Civil, y demás depen 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
captura de una burra de la propiedad 
de Manuel Loeches, vecino de Aranzue-
que, que des?parcció el 25 del actual, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
edad 6 años, pequeña, mohina; y ha
bida póngase á disposición del señor Al
calde do Pezuela de las Torres, para que 
previa justificación, la entregue á su 
dueño. 

Madrid 51 de agosto de i866. 

que el público no se vea privado de nin
gún articulo qne necesitare, he resuello 
prevenir á los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, que cumpliendo 
á la vez con el interés de sus convecinos 
y con los deberes que les impone su ca r 
go, se sirvan vigilar con lodo esmero y 
sin consideración de ninguna clase sí 
los estancos de sus respectivas localida
des so encuentran surtidos de todo lo 
necesario, haciendo visitas de tiempo en 
tiempo para asegurarse de esta verdad» 
y recibiendo las quejas fundadas que so 
les presenten para trasmitirlas á esta 
Administración, que pondrá enseguida, j 
dentro de sus atribuciones, ol correctivo 
que sea justo. 

La Administración confia mucho en e l 
celoé ilustración de los señores Alcaldes, 
y no duda que esta medida, aplicada coa 
la imparcialidad que es de esperar, dará 
los resultados apetecibles, que no soo 
otros si fio atender á las necesidades del 
púhlico, mejorando las rentas como lo 
desea el Gobierno de S. M. 

Madrid 29 de agosto de 1866.—José 
Rivero. 

El Gobernador, 
Cirios Marfori. 

i 

Número 678. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca de un nido de 7 años que desapa
reció de ta casa paterna, llamado Patricio 
Muñoz Yelasco, hijoMe José, que habita 
cilio. dejla Caba Baja, número 28, cu
yas señas se espresan á continuación: 
ojos negros, color moreno y sin dien
tes, chaqueta azul, pantalón de cuadros 
olor café, gorra do paflo negro; y ha
bido que sea, póngase á disposición del 
otado José Muñoz. 

Madrid 51 de agosto do 1866. 
El Gobernador, 

Caí los Marfori. 

Licencias para la venta de sal. 

Acordada por Real orden de 10 del 
corriente la venta de la sal al pormenor 
por los estanqueros y particulares en 
tienda abierta, la Administración lo anun
cia al público para que los sugetos a 
quienes conveRga esta espendicion se 
presenten á recojer la oportuna licencia» 
único titulo para legitimar aquella, de
biendo satisfacer la cantidad de 2 reales 
que es el importe del papel sellado e n 
que se hallan estendidas. Los espende-
dores en los pueblos de la provincia ha» 
rán el pedido á los respectivos Adminis
tradores de Rentas estancadas. 

Madrid 51 de agosto de 1866.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

Intendencia de Ejército del distrito de CaslÜIat 
Ja Nueva. 

Debiendo precederse á contratar e n 
pública subasta la adquisición de 415 bo
tellas de vidrio, 142 vasos de id., 72 fras
cos de id., 416 escupideras, 580 orina
les, 45 servicios, 255 jarros de un litro 
de cabida, 252 id., de 0.50 litros de id . . 
162 jicaras. 108í platos. 541 tazas y $ 5 
palanganas, con deslino á los hospitales 
militares de esto distrito, se anuncia a l 
público que el referido acto tendrá lugar 



en esta Intendencia á las doce horas del 
dia 14 del mes próximo venidero, con 
sujeción á lo que para tales casos está 
prevenido en instrucciones y órdenes 
vigentes y al pliego de condiciones, pre
cios y tipos qao se hallan de manifiesto 
en la referida dependencia. 

Para tomar parte en el espresado acto 
hay que presentar proposición ajustada 
i l siguiente modelo, la cual ha de ir 
acompañada de la carta de pago que 
acredite haber hecho en la Caja general 
de depósitos del reino el de la cantidad 
igual al 10 por 100del valor de los efec
tos que se contratan. 

Madrid 25 de agosto de 1866.—El 
(¿efe de la Sección, Nicolás de la Cuesta» 

Modelo de proposición. 
B. N. vecino de que ha

bita en enterado del anuncio y pliego 
decondiciones formadas por la Intendencia 
del ejército de este distrito para contratar 
en pública subasta la adquisición de 415 
botellas de vidrio. 142 vasos de id.. 72 
frascos de id., 416 escupideras, 3S0 ori
nales, 4o servicios, 235 jarros do uu 
litrode cabida, 252 jarros de 0,50 litros 
de id., 162 jicaras, 108t platos, 541 
lazas y 35 palanganas, con destino á los 
hospitales militares del distrito, se com
promete á entregar: 

Cáela botella en. J . ' - ^ g j * 
Cada vaso en 
Cada frasco en 
Cida escupidera en 
Cada orinal en 
Cadaservicioen. . . . v . 
Cada jarro de un litro en. . , 
Cada id. de O,oO litros, cu. . . 
Cada jicara en 
Cada plato en 
Cada taza en • 
Cada palangana en 

Y para que sea válida esta proposición, 
se acompaña carta de pago quo acredita 
haber entregado la cantidad de 
escudos importa del 10 por 100 del va
lor de los efecUs en la Caja general de 
Depósitos del reino. 

(Fecha y fuma.) 

Debiendo procederse á contratar en 
Iblica subasta la adquisición de 1073 

sábanas, 50 cabezales, 614 fundas de 
cabezal, 37 cubre-camas, 140 lelas de 
colchón, 107 id. de jergón, 580 camisas, 
461 servilletas. 44 toballas, 46 cortinillas, 
36 uelanlalcs, 53 rodillas y 602 gorros, 
para el servicio de los hospitales militares 
dé este distrito, se anuncia al público 
que el referido acto tendrá lugar en esta 
intendencia á la una de la larde del 14 
de setiembre próximo, con arreglo á lo 
que para estos casos se previene en ins
trucciones y órdenes" vigenrrs y al pliego 
de condiciones, precius y tipos quo pue
den verse en la mencionada dependencia. 

Para lunar parlo en la licitación, se 
necesita presentar proporción, ajustada 
.al siguiente modelo, á la que se acompa
ñe documento que justifique haber en
tregado on la Caja general do Depósitos 
del reioo la cantidad i¿u-1 al 10 per .00 
ée\ valor do las prendas que se ecu-
tratan. 

Madrid 2ü de agosto de 1866.—E1 
•Gefe de la Sección, Meólas de la Cuesta. 

qnha-
nnuro 

Modelo de proposición, 
tf.'rt.' vecino de 

bita en enterado del anun> y 
pliego de condiciones tomados H a 
intendencia de ejército de este dvito 
para contratar 1075 sábanas, 50 ca2a-
lcs, 614 fundas do cabezal, 57cubrca-
mas, 140 telas de colchón, 107 i de 
jergón ,580 camisas. 461 servilleta:^ 
tohallas, 48 cortinillas, 56 delantalc53 
rodillas y 602 gorros, con deslino ales 
hospitales militares del mismo, se cm-
promete á entregar: 

Ksc.il». 

Cada sábana en 
Cada cabezal en 
Cada funda de cabezal en. . . 
Cada cubre-cama en. . . . 
Cada tela de colchón en. . . 
Cada lela de jergón en.- . i 
Cada camisa en 
Cada servilleta en 
Cada toballa en 
Cada cortinilla en 
Cala delantal en 
Cada rodilla en 
Cada gerro en 

Y para que sea válida esta proposicioi, 
seac ompafia carta de pago de la Caá 
general de Depósitos del Reino qmj acn-
dita haber hecho el de escudo? 
importe del 10 por 100 de las citadas 
prendas. 

(Fecha y firma.) 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Habiendo sido autorizada esta Fábrica 
para enagenar por medio de subasta pú
blica todas las arpilleras que con los far
dos dol popol u l o n o o c n l u g u c e l i m,t¡ 

tista del mismo en ios años de 18C6 al 
69, ambos inclusive, y no sean necesa
rias en el establecimiento, he acordado 
que aquella tenga lugar el 9 do oc'ubre 
próximo, bajo las condiciones que con
tiene el pliego que á continuación SQ ( in
serta. 

Madrid 27 de agosto de 1866.—El Ad
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 

Pliego do condiciones para la enagvnacioo tn 
publica subasta <!e las arpilleras que no sean 
necesarias en esta Fábrica y que entregue el 
contratóla del papel blanco eu los años de 
4866, 4867, 1868 y 1869. 

1.* La Hacienda enagena por ra/edio 
de licitación pública todas las arpilleras 
que no sean necesarias en la Fábrica 
Nacional del Sello, y quo entregue en la 
misma el contratista del papel blanco en 
los anos de 1866, 1867, 1868 y 1869. 

2 . ' La9 entregas se harán al rema-
tanle por la Fábrica lodos los meses, el 
cual tendrá la obligación de recogerlas 
en el improrogable término de tres días, 
á contar desde aquel en que se le pase 
aviso. 

5." Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione la operación de 
sacar del establecimiento las arpilleras, 
y tendía la obligación de presentar car
ro ó mezos para conducirlas á su domi
cilio ó al puesto que le eonvenga. 

4. La responsabilidad que contraiga 
el contratista por cualquier falla de lo 
estipulado, se hará efectiva de la fiara 
y sus bienes propios por la via de apre-t 
mío y procedimiento administrativo de 
ue trata la ley de Contabilidad. 

5.' Todas las cuestiones que puedan 
su se i tarso sobre la inteligencia» validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
por los tribunales Contenciosos, después 
de apurados los trámites administrativos. 

6." El contratista hará renuncia de 
todos los fueros que quisiera hacer valer 
en su caso, y el acta del remate-tendrá 
la misma fuerza que una escritura pública 
para ol ligar las parles contratantes, ODÜ j 

7 . a La subasta se verificará en la es
presada Fábrica el dia 9 de octubre próxi
mo, previos los correspondientes anuncios 
en la Gacela, Diario de Avisos y B ole Un 
Oficiala* la provincia, y fijación de edic
tos en los parajes públicos con 50 dias 
do anticipación. Dicho acto será presi
dido por el Administrador Gefe.asooiado 
del Contador y con asistencia del Es
cribano de Hacienda. 

8 . a Desde las dece á las doce y me
dia del espresado dia se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta los 
pli- gos cerrados que presenten I09 lidia
dores, los cuales acompañarán al propio 
tiempo recibo del guarda almacén, te
sorero del establecimiento, justificativo 
de haber entregado en depósito la canti
dad de 20 escudos en efectivo metálico. 

9.* El mencionado depósito de 20 
escudos de que traía la condición ante
rior, ¿e devolverá á lodos aquelloscuyas 
posturas no fuesen admitidas, reserván
dose el Presidente el del mejor postor, 
el cual lo ampliará en la Caja de Depósi
tos hasta 50 escudos como garantía del 
cumplimiento de su compromiso. En el 
momento que entregué la citada carta 
de pago, se le devolverán los 20 escudos 
del depósito provisional. 

I O . A lera Jvou T m e d i a c o p u n t o SC 

dará principio á la lectura en alta voz de 
las proposiciones presentadas, adjudi-
dicándose el servicio en favor de la (¡ue 
sea nías beneficiosa para, el Eslado. En 
el caso de haber dos ó mas proposiciones 
¡guales, se abrirá enlre los firmantes de 
las mismas una segunda licitación por 
tiempo de quince minutos, y se adjudi
cará la subasta á la que sea mas prove
chosa para la Hacienda, y en su defecto 
á la que hubiere sido presentada con an
terioridad. 
. I I . No se admitirá proposición que 
no cubra el precio-tipo de 100 milésimas 
de escudo por arpillera, ó que se aparte 
esencialmeolo del modelo que á conti
nuación se inserta. 

12. La adjudicación definitiva de la 
subasta no tendrá efecto basta que me
rezca la aprobación superior; pero comu
nicada que sea esta al rematante, habrá 
de recibir en el improrogable término-de 
ei neo dias el número de arpilleras que 
existan en los almaces del estableci
miento. 

15. El rematante ingresará en la 
Tesorería de la Fábrica el valor de las 
arpilleras que recoja, previo recibo quo 
le dará el guarda-almacén tesorero, á fin 
de que por este funcionario, y á nombre 
de aquel, formalice el ingreso en la Te
sorería de Hacienda publica de la pro
vincia bajo el concepto de «Productos de 
la Fabrica Nacional del Sello.» 

, , Modelo de proposición. 
~ • • • "'••iniiobÉ H 

Don N. N., vecino de. . . que vive en 
la calle de... núm.... cuarto... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta del 

Gobierno el dia... núm.... y de las con» 
dlciones y requisitos que se previenen 
para la enagenacion en púbüca subasta 
de las arpilleras que no sean necesarias 
en la Fábrica Nacional del Sollo, y qa Q 

entregue el coRlrai is la del papel blanco 
en los anos de 1806 y 1869, ambos ¡n-. 
clusive,- se compromete á recibirlas al 
precio de.. . (en letra) milésimas de es
cudo, á cuyo efecto acompafla recibo 
que acredita el depósito interino de 20 
escudos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 18 de agosto de 1866.—Nico

lás del Alcaráz y Ochoa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 
La persona á quien se le haya perdi

do una borrica que fué encontrada el 
dia 21 del mes actual, cerca de la car
retera de Kslremadura, en un melonar, 
puede pasar á recojerla en el términode 
ocho dias, á la secretarla de'este Ayun
tamiento, con los justificativos que acre» 
ditenperlenecerle. 

Señas.»' 

Negra peceña , unos diez á doce 
rffius, de cit.co cuartas y dosdedr.s, con 
lunaresvuen el centro del dorso, colas 
puntos de la espalda tiene la piel como el 
diámetro de un duro lulo el pelo des
truido cfrito de» los atalajes, estribos de 
hierro, u t a silla de montar, dos mantas, 
una? a ;fí.|j.-ts, dos pieles, unacahezada 
unaciiK.!i;i , una chaqueta. 

Alcncon 31 de aposto de l86G.— 
El Alcalde, Vanuel Albaredo. 

A lea la i a constitucional de Cadalso. 

Ccn la supeiior autorización de S. E . 
tendrán lugar en h s dias 5 y 12 de se-
tien.bie próximo, desde las diezenade
lante, en las casas consistoriales de la 
villa de C; dalso, les re mates al arbitrio 

délas medidas de higos, piñón y casta
ñas, lajo las con'd'cictís que oslaránde 
uif r l i i ste d i olrcto ('clreirre. 

U d a k o 29 deagráto de 4866.— fc* 
Alcalde, Jcsé Sánchez.". 

PARTE iNO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
El dia 2,alas once y media de lano-

che, seha cstraviado deCrabanchel Ba
jo, una jaca castaña, un p a o patoja, 
tiene uua matadurila en el costillar de
recho, lleva una cincha y un pedazo de 
manta vieja negra, y una cubierta de 
esparto, con una cabezada de correa y 
un ramal de cáñamo. 

La persona que sepa su paradero, 
avisará á Antonio González, vecino del 
mismo Caraban'-hcl, y se le dará'una 
gratificación.—701. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de Saín 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos inserto* 
en el Boletín de 19 de junio último. 
u « a 

E D I T O R , D . J Ü A H A N T O N I O G A B C I ' A . 
I • n 

Imprenta del mismo. Almirante, 7. 
kADRID: 48tt. 
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